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RESPUESTA: 

 
En relación con la información interesada, se señala que el abono efectivo del 

tercer tramo del acuerdo de equiparación salarial se llevará a cabo una vez se hayan 
realizado todos los trámites presupuestarios y administrativos que se requieren, y que ya 

se están llevando a cabo, procurando que sea a la mayor brevedad posible. La pretensión 
del Gobierno es que el pago del tercer tramo pueda ser efectivo antes de que finalice el 

año 2020. 
 

 
 

Madrid, 29 de septiembre de 2020 


